RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005473, Ent. N° 4832/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas – Dirección Nacional de Hidrografía relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 21/2013 cuyo objeto es la concesión de la explotación comercial del local Nº 1 en el Puerto de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30.7.2013 se presentaron las firmas Kipan S.A. y María Vanzini;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma María Vanzini S.A. por un canon total de 554.103 Unidades Indexadas;  

3) que consta Resolución adoptada por el Director Nacional de Hidrografía de fecha 2.9.2013, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de un año;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo establecido en las Resoluciones de este Tribunal de 11 de mayo de 2005 y 28 de marzo de 2007 que disponen la remisión de los antecedentes, previamente a aprobar concesiones contractuales de uso de bienes del dominio privado del Estado;

2) que, por otra parte, el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la versión del canon anual de 554.103 Unidades Indexadas emergente de la adjudicación de la explotación comercial del local Nº 1 en el Puerto de Punta del Este, en el Objeto del Gasto adecuado;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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